
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Reivindicatorio   
Rad. Nro. 11001310302420220004700 

 
INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 9 del Código General del Proceso, 

a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane 

en el siguiente sentido: 

 

1. ALLÉGUESE poder para adelantar la presente demanda ya sea: i) conferido 

en la forma que indica el art. 5 del Decreto 806 de 2020, esto es remitido desde la 

dirección de notificaciones judiciales que aparece en el registro mercantil de la 

sociedad demandante y en el que conste la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

o ii) uno emitido según los preceptos del art. 74 del Código General del Proceso, 

como quiera que el aportado como anexo no cumple ninguna de dichas disposiciones 

normativas. 

 

2. Como quiera que con la demanda se pretende el pago de diversos tipos de 

indemnización (frutos), HÁGASE el juramento estimatorio, tal y como lo indica el art. 

206 del Código General del Proceso, esto es discriminando y explicando uno a uno 

los conceptos que componen la condena a decretar en la sentencia.  

 

3. ACLÁRESE en los fundamentos fácticos de la acción los hechos que 

fundamentan la acción reivindicatoria. 

 

4. ESCLAREZCASE si quien funge como arrendador, Jorge Juan Calos Solano 

Recio, tiene relación alguna con la parte actora. 

 

5.  DESE APLICACIÓN a lo dispuesto en el art. 227 del Código General del 

Proceso, en el sentido de aportar el peritaje solicitado en el acápite de inspección 

judicial, que se pretende valer dentro del juicio o hacer la mención que contiene 

dicha norma. Téngase en cuenta que este debe venir presentado en la forma 

señalada en el artículo 226 de la misma norma. 

 

6.  ACLARE o excluya la solicitud elevada en el aparte denominado iv. Petición 

Especial, consistente en que se emplace a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN, como quiera que no nos encontramos ante un trámite de 

naturaleza ejecutiva. 

 

7.  ESCLARÉZCASE el punto de las pruebas testimoniales en el sentido de indicar 

el nombre y lugar de ubicación de los posibles declarantes, así como los hechos 

concretos sobre los cuales versara la declaración de cada uno de ellos. (art. 212 de 

la ley 1564 de 2012) e Infórmese el canal digital en donde pueden ser notificados 

los testigos relacionados en la demanda conforme al art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

 



8.  APORTESE certificado de avalúo catastral del bien objeto de litigio vigente 

para el presente año, con el objeto de determinar la cuantía del trámite (art. 26 #3 

y 82 #9 del C. G. del P.). 

 

9.  ACREDÍTESE el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. (arts. 35 y 36 Ley 640 de 2001 y 90 núm. 7 de la ley 1564 de 2012) 

 

Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 

recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 

anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 

para la revisión de la subsanación de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


